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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1. Generalidades.- 
 
El Valle de Aran es, posiblemente, la comarca y el territorio de los Pirineos Occidentales de 
Cataluña con una personalidad más singular y propia, pues representa un Valle de vertiente 
Atlántica del macizo pirenaico, el cual no dispuso de comunicación directa rodada con el 
territorio español hasta la creación del túnel de Vielha en 1949. Ello representa que su 
población, costumbres, idioma, arquitectura y cultura, se encuentren entre los casos más 
singulares del país. 
 
Su capital, Vielha, se halla en la zona central del Valle, en la encrucijada en donde se unen los 
ríos Garona, proveniente de sus fuentes en el Pla de Beret, y el Nere, proveniente de las 
fuentes de la vertiente Sur. Hoy día tiene una población censada que sobrepasa sensiblemente 
los 5000 habitantes, lo cual representa prácticamente el  63%  del conjunto de la población de 
la comarca de la “Val d’Aran”. 
 
El Valle de Aran y su estación de esquí nórdico, Baqueira Beret, presentan la mejor y más 
extensa oferta de deportes de invierno de España y, en general, de todo el macizo pirenaico, 
sobre todo el francés, lo cual representa un poderoso atractivo que ha desarrollado en los 
últimos treinta años una oferta turística con una gran proliferación de segundas residencias y 
hostelería,  manteniendo un nivel de protección de la estética de la arquitectura vernácula, que 
ya de por sí representa uno de los ejemplos a seguir por todas las estaciones invernales de 
montaña. La población turística estacional, tanto en época de invierno como de verano, 
provoca que la población residente en estas temporadas pueda prácticamente cuadruplicar el 
número de población autóctona. 
 
1.1 Objeto del Proyecto. 
 
El objeto del presente Proyecto Básico y Ejecutivo es la ejecución de una Piscina Municipal al 
Aire Libre en la zona Deportiva de la población de Vielha, en el Valle de Arán - Lleida. 
 
La Piscina Municipal estará destinada para ser utilizada principalmente como Piscina de 
Recreo, no siendo una piscina destinada a la competición del deporte federativo. Esta 
nueva piscina complementará a las dos piscinas cubiertas existentes en el Palai de Geu.  
 
Con esta intervención se pretende, por un lado, generar un nuevo espacio social, tanto a nivel 
deportivo como lúdico, debido esencialmente al uso de esta instalación en época estival al 
encontrarse en el exterior, complementando, de este modo, la oferta existente en el Palai de 
Geu en el que existe una piscina cubierta con un vaso polivalente para entrenamiento y otro de 
superficie menor de chapoteo. Por otro lado, con esta operación se pretende articular este 
espacio en “tierra de nadie”, que se ha generado con la nueva construcción del Palacio de 
Deportes, con lo que mejorará la “lectura del complejo deportivo de Vielha”.       
 
La construcción de la Piscina Municipal al aire libre estará, por tanto, incluida dentro del ámbito 
o Complejo Deportivo que ya forman el “Palai de Gèu” y el “Pavelló Poliesportiu”, por lo que los 
posibles espacios auxiliares o servicios anexos a la misma, como pueden ser vestuarios, 
aseos, guardarropas, almacenes, enfermería,… se centralizarán o incluirán dentro del “Palai de 
Gèu” 
 
Del mismo modo, al estar integrada dentro de una zona o Complejo deportivo, permite un 
mayor control y mantenimiento.  
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La propuesta que se presenta va encaminada a resolver los siguientes aspectos funcionales y 
de imagen del conjunto: 
 

-Generar un nuevo espacio social, tanto a nivel deportivo como lúdico, debido 
esencialmente al uso de esta instalación en época estival al encontrarse en el exterior, 
complementando, de este modo, la oferta existente en el Palai de Geu, en el que existe una 
piscina cubierta con un vaso polivalente para entrenamiento y otro de superficie menor para 
la enseñanza. 
 
-Unificación del conjunto desarticulado e inconexo, formado en la actualidad por un “espacio 
residual” generado tras la construcción del nuevo Palacio de Deportes, hasta su conversión 
en un conjunto homogéneo y funcional. 
 
-Completar el complejo Deportivo que ya forman el “Palai de Gèu” y el “Pavelló 
Poliesportiu”, así como el futuro Frontón al aire libre. 
 
-Mejora del entorno de la zona Deportiva. 

 
 
1.2 Emplazamiento. 
 
La obra se proyecta en el solar de propiedad municipal ubicado el la Avinguda Garona 33, del 
núcleo de Vielha, en el municipio de Vielha e Mijaran, Val d’Aran. 
 
En la actualidad este solar está ocupado por dos equipamientos deportivos, el “Palai de Gèu” o 
Palacio de Hielo y el “Pavelló Poliesportiu” o Palacio de Deportes – tipo PAV2 – parcela que se 
encuentra dentro del Plan Parcial de “Eth Solan”, que esta totalmente urbanizado y cuenta con 
todos los servicios. Se trata de un terreno situado en el extremo Sudeste del ámbito del Plan 
Parcial, con una gran fachada a la Avinguda Garona y frente al río del mismo nombre. 
 
El ámbito de actuación de este proyecto se circunscribe en el “espacio residual” existente entre 
el antiguo Palai de Geu y el nuevo Palacio de Deportes – tipo PAV2 -, espacio que en la 
actualidad se utiliza como “solarium” exterior de la piscina cubierta existente en el interior del 
Palai de Geu y como pista deportiva descubierta para la práctica del baloncesto, la cual se 
encuentra en un estado deplorable debido a la climatología existente en la Val d’Aran, siendo 
este uno de los motivos por los cuales se decidió realizar el nuevo Pabellón de Deportes – 
PAV2.  
 
 
1.3 Promotor. 
 
El propietario y depositario de los derechos del presente Proyecto es el Ayuntamiento de Vielha 
e Mijaran, con NIF. P 2530400 G y sede el la calle Sarriulera 2 de Vielha, Val d’Aran. 
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2. Descripción del Proyecto.- 
 
a. Condicionantes Generales.- 
 
a.1. Características del solar 
 
La parcela donde se proyecta la construcción de la Piscina Municipal al Aire Libre se encuentra 
en el Plan Parcial de “Eth Solan”, que esta totalmente urbanizado y cuenta con todos los 
servicios. Se trata de un solar situado en el extremo Sudeste del ámbito del Plan Parcial, con 
una gran fachada a la Avinguda Garona y frente al río del mismo nombre. 
 
La topografía de la parcela es sensiblemente plana excepto en el linde Norte - Noreste, donde 
existe un talud de tierras con una diferencia máxima de cotas de 7m. en la zona donde se 
prevé la construcción de la nueva Pista Deportiva tipo Frontón. 
 
El solar está ocupado actualmente por dos edificaciones deportivas, por un lado el Palai de 
Gèu – Palacio de Hielo, y por otro lado el “Pavelló Poliesportiu” de Vielha, de reciente 
finalización  
 
El “Palai de Gèu” es un edificio de planta rectangular y de grandes dimensiones, con cubierta a 
dos aguas asimétrica con lucernario central y una altura media de 9m, ocupando prácticamente 
la mitad Noroeste del solar; ofrece instalaciones para la practica de diversos deportes ya que 
consta de una pista de hielo, dos piscinas y diversas salas para la practica de actividades 
dirigidas o de uso libre, como gimnasio, sala de “spinning”, rocodromo, artes marciales, yoga, 
etcétera. El edificio incorpora otros usos en la zona de acceso en planta baja, como es la actual 
Biblioteca Municipal, espacios para asociaciones, tienda de material deportivo y otros. En el 
espacio exterior adosado a la fachada Sudeste hay una pista polideportiva al aire libre. 
 
Por lo que refiere al nuevo “Pavelló Poliesportiu” de Vielha, se trata de un equipamiento de tipo 
PAV2, según el “Pla Director d’Instal·lacions i Equipaments Esportius de Catalunya” - PIEC. La 
construcción de esta nueva Pista Polideportiva ha generado un espacio “residual” entre la 
fachada posterior del “Pavelló Poliesportiu” y la ladera Noreste del solar que nos servirá para 
ubicar la nueva Pista Deportiva o nuevo Frontón. 
 
Entre el “Palai de Gèu” y el nuevo “Pavelló Poliesportiu” forman un Complejo Deportivo muy 
bien comunicado, tanto a nivel peatonal como acceso rodado, ya que la Avinguda Garona 
dispone de un carril para cada sentido y aceras de 3,20 a 1,80m. 
 
A lo largo del río Garona hay una reserva de verde público que permite un cómodo acceso a 
peatones y ciclistas. La parcela dispone de un aparcamiento en el extremo Noroeste, frente a 
la fachada principal del “Palai de Gèu” con un total de 3.000 m². Frente a la mitad Este de la 
parcela y pasando el puente que atraviesa el río Garona en este punto, existe la avenida Pas 
d’Arro que también dispone de espacio para aparcamiento, encontrándonos con el Instituto y la 
Escuela de Vielha.  
 

 El flujo de visitantes que se prevé no representa un aumento de afluencia al complejo deportivo 
que obligue a replantear la capacidad de aparcamiento de la zona. Si que se ha tenido en 
cuenta la posibilidad o conveniencia de crear plazas de aparcamiento para bicicletas.  
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a.2. Datos urbanísticos. 
 
La parcela tiene una superficie de 14.269 m² y se encuentra en el extremo Sudeste del Plan 
Parcial de “Eth Solan” de Vielha. Son de aplicación las Normas Subsidiarias y 
Complementarias de Planeamiento de la Val d’Aran y las Normas propias del Plan Parcial. 
 
Está ubicada en suelo clasificado como Urbano y cualificado como sistema de Equipamientos 
Deportivos. 
 
Condiciones de ordenación y parámetros de edificación:   
 

 - Ordenación de las parcelas del entorno Edificación aislada. Se aplicará el articulo 
55.2.b de las Normas Subsidiarias y 
Complementarias de Planeamiento de la 
Val d’Aran, modificado el 14/07/01. 

 
 - Edificabilidad máxima: 14.000 m² el total de equipamientos 

deportivos (apartado f de los objetivos del 
Plan Parcial “Eth Solan”), 1,5 m²t/m²suelo 
(articulo 55.2.b de las Normas, modificado 
14/07/01). 

 
 - Ocupación máxima: 40%. No se contabilizaran las 

construcciones de cubrimiento de las 
propias instalaciones deportivas. (Art. 49 
de las Normas) 

 
 - Condiciones de edificación: Las condiciones de la edificación vendrán 

definidas en función de las propias 
necesidades técnicas de las instalaciones. 
(Art. 37 PP de “Eth Solan”) 

  La edificación en las áreas de 
equipamientos se ajustara a las  
necesidades funcionales de los diversos 
equipamientos, al paisaje y a la 
organización general del tejido urbano en 
que se ubiquen (Art. 55 de las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de 
Planeamiento de la Val d’Aran, modificado 
el 14/07/01). 

 
 -Topología y pendiente de las cubiertas: De composición libre (Art. 8 de la 

modificación del PP “Eth Solan”) 
 

Observación de las Normas Urbanísticas. 
 

La Piscina Municipal al Aire Libre, por el hecho de no ser cubierta, no es un volumen edificado 
que haya que adaptar a los parámetros urbanísticos.  

 
 Techo edificado computable 0 m² 
 Volumetría: --------- 
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b. Justificación de la Localización.- 
 

 El Plan Parcial de “Eth Solan”, aprobado definitivamente el 24 de julio de 1991, preveía la 
creación de una zona de Equipamientos Deportivos de hasta 14.000 m² de techo, por lo que la 
nueva Piscina al aire libre se emplazará en una parcela cuyo uso principal es el deportivo. La 
mitad Noroeste del ámbito está ocupado, como ya hemos dicho, por el “Palai de Gèu”, y en la 
mitad Sudeste se está construyendo el nuevo “Pavelló Poliesportiu” de Vielha.  
 
Basándonos en la NIDE 2005 – Normativa Instalaciones Deportivas y de Esparcimiento. 
Piscinas al Aire Libre. Normas de Proyecto cap.4 -, las piscinas al aire libre formarán parte de 
una unidad con piscinas cubiertas, de tal modo que entre ambas ofrezcan un programa 
completo de posibilidades para el usuario. 
 
De este modo, la nueva piscina al aire libre aprovechará las instalaciones tales como 
vestuarios, lavabos,.. y otras dependencias ya existentes en el “Palai de Gèu”. Se tendrá 
presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección3 art15. 
 
Hay que reseñar que con la nueva localización de la Piscina al Aire Libre cumple con la 
mayoría de las premisas para una correcta localización según las Normas sobre Instalaciones 
Deportivas y de Esparcimiento - NIDE 2005: 
 

1. Situación interior o próxima a zonas verdes públicas para que el ambiente y el paisaje 
sean apropiados. 

2. Cercanía a Centros Docentes que logrará que la instalación sea abierta al deporte para 
todos, buscando su máximo aprovechamiento; el trayecto a pie desde los centros 
docentes no excederá de 10 minutos, debiendo ser seguro para evitar riesgos 
potenciales. 

3. Fácil acceso a pie y por carretera, así como proximidad al transporte público. 
Si el complejo deportivo se destina a uso diario, debe tener proximidad a los 
alojamientos de los futuros usuarios, considerando las siguientes distancias: 
- dos km para peatones, equivalente a treinta minutos andando 
- cuatro km para acceso en transporte público y para ciclistas en zonas urbanas 
- ocho km para acceso en transporte público y para ciclistas en zonas rurales 

4. Existencia de superficie para aparcamiento proporcional a la previsión de los usuarios. 
5. Buenas condiciones de salubridad, esto es, fuera del alcance de los humos u olores 

provenientes de la Industria,… 
6. Posibilidad de buena orientación. 
7. Existencia de servicios municipales como son el agua, luz y alcantarillado. 
8. Estabilidad frente a las aguas de lluvia o crecidas de los ríos, huyendo de los espacios 

donde convergen pendientes – vaguadas. 
9. Terrenos con un grado de compactación suficiente, evitando los de deshecho o 

echadizo para evitar costosas obras de cimentación. 
10. Terrenos con posibilidad de futuras ampliaciones del Complejo Deportivo – recreativo.  

 
La Piscina al aire libre estará incluida dentro del ámbito o Complejo Deportivo que ya 
conforman el “Palai de Gèu” y el “Pavelló Poliesportiu”, por lo que los posibles espacios 
auxiliares que necesite, como son vestuarios, aseos, guardarropas, almacenes, enfermería,… 
se centralizarán o incluirán dentro de estos Espacios Deportivos. 
 
Del mismo modo, al estar integrada dentro de una zona o Complejo deportivo, permite un 
mayor control y mantenimiento. (NIDE 2005) 
 
También se ha de tener en cuenta que “todo vaso de recreo debe estar separado de los 
restantes por una distancia mínima de 5m”, así como el que “los vasos de recreo estarán 
protegidos del alcance de los vientos dominantes que molesten a los usuarios, así como de la 
proximidad de árboles o plantaciones de hoja caduca que puedan ensuciar los vasos. No 
existirán sombras arrojadas sobre le vaso que oculten o disminuyan la acción solar”. 

AGORA ASOCIADOS 
arquitectos 

 



  

 
 
c. evaluación del impacto ambiental.- 
 
La instalación, por el hecho de ser una lámina de agua, quedará perfectamente integrada al 
proyectarse como un conjunto de paramentos verticales a modo de cierre que realizarán una 
doble función, por un lado como elemento separador a modo de valla de la piscina y, por el otro 
lado, reordenar los accesos a la nueva la Pista Deportiva o Frontón, así como al Pabellón 
Deportivo – PAV2.  
 
La Piscina cuidará la integración en el entorno, de forma que los movimientos de tierras 
necesarios no supongan un impacto negativo, al igual que los colores y texturas de los 
materiales empleados,…. Se integrará con la zona verde adyacente adoptando las medidas 
correctoras necesarias. 
 
d. Cuadro General de Superficies.- 
 
La Piscina al aire libre tiene una lámina de agua de 160m2 aproximadamente de superficie útil, 
el resto de la superficie se empleará para pasos, zona de playa, instalaciones y una zona de 
estar con bar-restaurante. 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA E INSTALACIONES 
 
Las Normas NIDE – Normativa sobre Instalaciones Deportivas y de Esparcimiento – del 2005, 
para Piscinas de Recreo P-REC, es de aplicación en piscinas que contengan vasos dedicados 
al recreo, esparcimiento y baño de jóvenes y adultos, sobre todo no nadadores. Es necesario 
considerar las normas NIDE aún no siendo una piscina de uso deportivo o enseñanza. 
 
En el Proyecto de construcción de piscinas de recreo debe considerarse el cumplimiento de la 
normativa autonómica y municipal relativas a las piscinas de uso colectivo que les afecte, 
siendo, en este caso, de obligado cumplimiento el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a las piscinas de uso público. 
 
Según Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap2 art3: ”Las características de las instalaciones 
y los servicios anexos a las piscinas deben garantizar la prevención de riesgos sanitarios y de 
accidentes y favorecer el bienestar de los usuarios”. 
 
1. Diseño. Forma y Dimensión del Vaso.  
 
Los vasos de recreo pueden diseñarse de las formas más variadas, siempre y cuando no 
existan recodos, ángulos y obstáculos que dificulten la circulación del agua, su limpieza, la 
vigilancia de la lámina de agua o puedan ser peligrosos para los usuarios. 
 
Las características fundamentales de una piscina son sin duda sus dimensiones, que son en 
realidad las que determinan su capacidad de agua, y como consecuencia, el aforo del vaso, 
que viene determinado por su superficie, de tal manera que en los momentos de máxima 
concurrencia de bañistas, se disponga como mínimo de 2m² de lámina de agua por cada 
bañista. 
 
Según las normas NIDE la superficie de la lámina de agua no será inferior a 200m2 y, en 
cualquier caso, su elección se basará en el cálculo de las necesidades del ámbito servido por 
la piscina. Debido a la superficie del terreno en donde se pretende construir y a las 
necesidades de la población, la superficie máxima que se dispone será para construir un vaso 
de 160m2 de lámina de agua aproximadamente, para un aforo de 80 personas. 
 
Se admite la posibilidad de que en un mismo vaso se diseñen zonas independientes bien para 
el recreo, bien para el deporte de la natación... siempre y cuando esté indicado en los lugares 
adecuados el cambio de uso y profundidad; esto se llevará a cabo tanto en el bordillo 
rebosadero mediante letreros indicadores avisando de la profundidad, como en las paredes y 
fondo del vaso mediante líneas continuas de color rojo de 0,10m de ancho u otros elementos 
físicos que no supongan peligro alguno al usuario. 
 
La profundidad mínima de este tipo de vasos será 1,00m – en nuestro caso estaremos en 
0,80m aproximadamente, y la máxima será de 1,40m en la zona de recreo de no nadadores y 
de 2,20m – en nuestro caso 2,50m - en la de nadadores; cuando se alcance la altura de 1,40m 
quedará señalado en el bordillo, paredes y fondo del vaso tal y como se ha indicado 
anteriormente. 
 
La pendiente superficial del fondo no superará el 6% y será como mínimo del 2% en cualquiera 
de las líneas que puedan apoyarse en él, desarrollándose su línea de máxima pendiente 
perpendicular o paralelamente a los muros frontales del vaso. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección2 art5. 
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2. Sistemas Constructivos de los Vasos.  
 
Sin restarle importancia a otros aspectos, que también consideraremos mas adelante, es 
indudable que el elemento constructivo fundamental de una piscina lo constituye el vaso 
contenedor del agua. A continuación vamos a exponer una serie de alternativas al respecto, 
que acompañaremos de los elementos de su entorno inmediato, tales como bordillos y zonas 
de estancia. 
 
Sea cual sea el sistema utilizado, es necesario satisfacer unos requisitos básicos en cuanto a 
resistencia, estanqueidad y estabilidad. 
 
Debe resistir los esfuerzos externos de empuje del terreno, cuando está enterrada en el mismo 
y se encuentra vacía de agua. 
 
Debe resistir los esfuerzos internos de empuje del agua, cuando esta llena y sin tomar en 
consideración la colaboración de las tierras perimetrales ( suponiendo que este enterrada). 
 
Debe ser capaz de asegurar la estanqueidad, evitando fugas de aguas que pongan en peligro 
la estabilidad del conjunto, como consecuencia del paulatino deterioro del mismo. 
 
2.1. Paredes y Fondo de Vaso. 
 
El sistema constructivo que emplearemos será el del Hormigón Gunitado 
 
Se denomina así a un hormigón proyectado contra un soporte, mediante una tubería de 
impulsión con un flujo de aire comprimido, que llega hasta una lanza manejada manualmente 
por un operario. 
 
El hormigón así proyectado se compacta por la fuerza del impacto, lo que colabora a la 
estanqueidad futura del vaso así construido. El sistema de aplicación es por capas y, 
normalmente, se realiza por el método que se denomina de mezcla en seco. El agua se 
incorpora en el ultimo tramo de la tubería que maneja el operario, que hemos denominado 
lanza. 
 
Se suele añadir un aditivo acelerador del proceso de fraguado y se necesita un periodo de 
curado del hormigón de, al menos, diez días, manteniendo la humedad de la superficie exterior. 
 
El espesor mínimo será de 10 cm. y no se deben emplear áridos superiores a 20 mm. 
 
Este sistema es muy empleado actualmente, por la rapidez de ejecución y por su versatilidad 
para realizar formas libres, difíciles de resolver con el hormigón tradicional por el 
encarecimiento de los encofrados.  
 
Para el apoyo o descanso de los usuarios, podrá existir un escalón perimetral a una 
profundidad bajo el nivel del agua inferior a 1,20m, con una anchura comprendida entre 
0,10/0,15m. 
 
2.2. Revestimientos Interiores del Vaso. 
 
La mayor parte de los sistemas constructivos de vasos de piscina no llevan aparejada una 
solución de terminación final que permita el uso directo, sino que precisan de un revestimiento 
añadido, sobre el que poder desenvolverse los usuarios con las debidas condiciones de confort 
y seguridad. 
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Estas condiciones básicas son las siguientes: 

-Resistencia ante las diversas agresiones del medio en que se encuentran (agua,  
productos químicos, luz y usuarios) 
-Superficie exterior lisa, pero no deslizante, y sin bordes o aristas que puedan dañar a los 
usuarios. 
-Facilidad de limpieza, reparación y reposición. 
 

El revestimiento de los paramentos del vaso será de un material impermeable que permita una 
fácil limpieza y de características antideslizantes, de forma que la resistencia al deslizamiento 
sea tal que se obtenga un ángulo mínimo de 24º - clase C – en bordillo y rebosaderos y 
escaleras de piscinas, y de 12º - clase A – en fondos de profundidad inferior a 1,40m, de 
acuerdo con el método de ensayo descrito en la Norma DIN51097, la cual determina las 
propiedades antideslizantes para zonas con pies descalzos. 
 
Existe una amplia variedad de materiales y sistemas para poder cumplir estas condiciones, 
pero en nuestro caso se revestirá mediante un revestimiento cerámico: 
 
La más elemental es el revestimiento de azulejo, piezas de cerámicas esmaltadas por una de 
sus caras, que se sujetan al soporte (paredes y fondo del vaso) mediante mortero de cemento. 
Cumplen casi todos los requisitos, a excepción del deslizamiento y un exceso de fragilidad. 
 
Una variante mas adecuada la constituye el mosaico de gres o el mosaico vitrificado, que al 
tener menores dimensiones y, por lo tanto, mayor numero de juntas, ofrece mejor 
comportamiento al deslizamiento, es mas resistente y se adapta mejor a las superficies curvas 
y a los encuentros entre paramentos, soluciones de borde, esquinas, etc. 
 
Las plaquetas de gres son una solución intermedia, que permite resolver el deslizamiento 
mediante tratamientos de la cara exterior y es muy resistente a impactos, desgastes, ácidos y 
rayos ultravioletas. 
 
Los procesos de fabricación de estos materiales permiten la obtención de piezas especiales 
para resolver todo tipo de encuentros, incluyendo las canaletas de evacuación del 
rebosamiento de agua. 
 
Asimismo, sus posibilidades ornamentales son casi infinitas y dependen solo de la imaginación 
de los diseñadores. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección2 art5. 
 
2.3. Bordillo y Zonas de Estancia o Playa. 
 
Una vez resuelto el modo de construcción del vaso y teniendo en cuenta el sistema de 
recirculación y depuración elegido (Skimmer contra rebosadero continuo), podemos pasar a la 
definición del bordillo de coronación del vaso y las zonas de circulación y estancia alrededor 
del mismo. 
 
El bordillo o anden de coronación del vaso, como todo elemento que se sitúa en zona 
fronteriza, se ve afectado por circunstancias diversas y resulta difícil decidir acerca de la forma 
y material idóneos para el. Puede constituir una prolongación del material de revestimiento 
interior del vaso o ser una continuidad del material empleado para la zona de estancia. 
 
Para posibilitar la circulación de los usuarios alrededor del vaso, así como para separar la 
lámina de agua de otras zonas y de zonas ajardinadas en piscinas al exterior, se preverán 
bandas exteriores al vaso, de playas o andenes pavimentados en todo su perímetro; las 
anchuras mínimas de playas o andenes, medidas desde el borde de la lámina de agua serán 
de 2,00m, con una anchura recomendada de 3,50m. Debido al terreno existente tendremos un 
paso mínimo de 0,60m alrededor de la piscina. Según normas NIDE. 
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La pavimentación de las playas deberá posibilitar la circulación de pies descalzos por su 
superficie. El acabado superficial tendrá en estado seco y húmedo un carácter antideslizante 
que impida los resbalones, por otro lado su rugosidad deberá ser tal que no moleste o hiera la 
planta de los pies descalzos. La resistencia al deslizamiento del pavimento de las playas o 
andenes será tal que se obtendrá un ángulo mínimo de 18º - clase B – según método de 
ensayo descrito en la Norma DIN 51097, la cual determina las propiedades antideslizantes 
para zonas con pies descalzos. 
 
El pavimento deberá tener resuelto el desagüe superficial de aguas pluviales y/o de chapoteo 
del vaso, de tal modo que se conduzca a través de una canaleta independiente del rebosadero 
del vaso al destino correspondiente. Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de 
Febrero, cap.2 sección3 art7. 
 
Las zonas de playa dispondrán de duchas, equipadas con desagüe, en número suficiente para 
permitir una cómoda utilización por parte de los usuarios. Se tendrá presente el Decreto 
95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección3 art8. 
 
La superficie de las playas o andenes será horizontal, y tendrá pendiente de, al menos, 2% en 
la dirección perpendicular y opuesto al vaso hacia la canaleta de recogida de agua perimetral, 
independiente y alejada de la del vaso. 
 
Siempre se deberá cumplir unas condiciones básicas: 
 
- Ser antideslizante, pues estará en contacto con el agua. 
- Carecer de aristas o irregularidades que puedan dañar al usuario. 
- Resistir la situación de intemperie, tanto del agua como del sol. 
- No acumular exceso de calor, ni exceso de agua. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección1 art4. 
 
Los materiales a elegir son, básicamente, los que se emplean en la construcción tradicional, 
cerámica, piedra y madera: 
Dentro de la cerámica consideraremos desde el barro cocido natural, muy apropiado por su 
porosidad, pero frágil, hasta el gres Porcelánico con tratamiento antideslizante, muy resistente 
y con posibilidad de fabricación de piezas especiales que se adapten a las necesidades 
concretas de cada caso. 
 
La utilización de la piedra natural nos asegura, por regla general, una respuesta favorable en 
cuanto a antideslizamiento y resistencia, perro habrá que mantener el equilibrio entre la 
rugosidad necesaria para que no sea resbaladiza y la suavidad adecuada para poder andar 
descalzo sin molestias. Existen tratamientos y sistemas de corte de la piedra que se adecuan a 
estas necesidades. Habrá que resolver la cuestión de las aristas, que conviene redondear, así 
como los casos de piscinas con bordes sinuosos, que exigen piezas especiales para algunos 
encuentros de esquinas, etc. 
 
Se han desarrollado muchas soluciones con las denominadas piedras artificiales, a base de 
áridos conglomerados, prefabricados de hormigón y hormigones polímeros, con una gran 
variedad de modelos y piezas especiales que resuelven esquinas, rejillas de sumidero, bordes, 
etc. 
 
Los avances en el tratamiento de la madera y la utilización de maderas de mayor resistencia a 
la intemperie, han propiciado el uso de estas para el perímetro de las piscinas, llegando a 
configurar el borde de las mismas. 
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La madera de teca es la más conocida y utilizada, aunque existen otras que también son aptas 
para el exterior (IPE, iroko, elondo, etc.). cuanto mas dura sea la madera, menos riesgos habrá 
de que se produzcan astillados de la misma y, como consecuencia, riesgo de accidentes y 
daños para los usuarios. 
 
A pesar de las técnicas de curado y protección, el mantenimiento de estos pavimentos al 
exterior es algo que se debe tener muy en cuenta. 
 
La mayoría de las consideraciones realizadas para los bordillos son de aplicación a las zonas 
de estancia, con la salvedad de que no es necesaria la solución de piezas especiales para 
conformar bordes, canaletas o piezas de esquina. Esto amplía las posibilidades de elección, 
siempre que estemos dispuestos a combinas soluciones y materiales distintos, para resolver 
los diferentes problemas. 
 
Podemos recurrir, por tanto, a pavimentos sintéticos como el césped artificial o el pavimento 
continuo de PVC con tratamiento antideslizante, o combinar la madera en las zonas de 
estancia, con otros materiales para los bordillos y las canaletas. El sistema de fijación de las 
tarimas, en estas situaciones especiales, consiste en utilizar rastreles de pino cuperizado en 
autoclave y guías y tornillería de acero inoxidable, manteniendo la adecuada separación entre 
tablas, para asegurar la evacuación del agua. 
 
2.4. Accesos al Vaso. 
 
Una parte del perímetro del vaso deberá dedicarse a acceso al interior de la lámina de agua. 
Puede hacerse por escaleras verticales o escalas situadas en las esquinas de los lados 
laterales y en los puntos singulares del vaso en donde se produzcan cambios bruscos de 
profundidad. Se colocarán otras a distancia no superior a 20m entre sí, también puede hacerse 
mediante amplia zona de playa descendente o en escalinata hasta la profundidad mínima del 
vaso. 
 
Para permitir la accesibilidad al interior de la lámina de agua y salir de ella a personas 
discapacitadas, por sus propios medios o con ayuda, se dispondrán escalinatas laterales o 
frontales de acceso al vaso con barandillas y elevadores hidráulicos o manuales en las playas 
o andenes; las escalinatas frontales de acceso al vaso ocuparán parte o todo el lado. 
 
Todos los elementos metálicos serán inoxidables o estarán convenientemente protegidos ante 
la acción oxidante del agua. 
 
Las escaleras verticales o escalas cumplirán con las Normas UNE-EN 13451 para 
equipamientos de las piscinas, así como la UNE-EN 13451-2 de seguridad para escalas, 
escaleras y barandillas. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección3 art6. 
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3. Diseño y Ejecución de Instalaciones Depuradoras.  
 
La instalación que precisa una piscina comprende tres partes, que si bien están íntimamente 
ligadas entre sí, constituyen funciones independientes y concretas, estas son: 
 
3.1. Abastecimiento.- 
El agua utilizable en un vaso de recreo procederá de la Red General de suministro público, en 
caso de que su procedencia sea de ríos, lagos, manantiales, corrientes subterráneas,… es 
necesario realizar los estudios y análisis pertinentes para garantizar su calidad y obtener la 
autorización sanitaria para su utilización. 
 
El abastecimiento indispensable para el llenado de la piscina, es un derivación de la red 
general que se hace a través de una válvula de retorno y que canaliza el agua hasta las bocas 
de impulsión que puede ser única o varias, según las dimensiones de la piscina (cuanto mas 
bocas tenga, el barrido superficial en la depuración será mas efectivo), teniendo también como 
misión este abastecimiento, la renovación diaria de agua nueva, que deberá ser como mínimo 
del 5%. 
 
En algunos casos en que convenga controlar el consumo de esta agua renovada (piscinas 
públicas), será preciso colocar un contador divisionario en este ramal de abastecimiento, tal y 
como se indica en la citada. Las bocas de impulsión siempre van colocadas en la parte menos 
profunda del vaso de la piscina. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.3 sección1 art18. 
 
3.2. Instalación de Depuración de Agua.- 
La primera cuestión a considerar es el hecho de que, conceptualmente, la piscina es agua 
embalsada y con escaso movimiento, lo cual significa que tiene poca capacidad para 
autorregenerarse y puede convertirse en cultivo para bacterias, hongos,… y provocar 
infecciones. 
 
La segunda cuestión es que la renovación constante de agua, mediante su eliminación 
absoluta, supondría un coste económico importante y un despilfarro imperdonable desde el 
punto de vista medioambiental. 
 
El agua del vaso será un agua con condiciones sanitarias admisibles, para lo cual cumplirá en 
todo momento los requisitos exigibles de acuerdo con la legislación en vigor que le sea de 
aplicación y dispondrá de la autorización sanitaria correspondiente. Para conseguir y mantener 
el agua del vaso con la calidad exigida existirá un sistema de depuración que filtrará y realizará 
un tratamiento de desinfección del agua para eliminar microorganismos e impedir el 
crecimiento de algas y bacterias. 
 
Por tanto, la única solución está en el tratamiento del agua, de manera que se pueda reutilizar, 
una vez que haya pasado por un sistema regenerador o instalación de depuración del agua, 
que asegure las garantías de su uso, sin que tenga ninguna sustancia nociva para la salud de 
los usuarios, controlando las condiciones físico-químicas y bacteriológicas del agua. 
 
La depuración mas usual es el tratamiento del agua a base de cloro, y la recirculación del agua 
de la piscina haciéndola pasar a través de un filtro (generalmente de arena), para lo cual la 
planta de depuración consiste en una motobomba, que impulsa el agua que recibe del vaso de 
la piscina hacia el filtro-sumidero de los skimmers y de la toma del limpia-fondos, pudiendo 
regular o aislar los caudales de cada uno de estos puntos, a voluntas, según interese, 
mediante la apertura o cierre de las válvulas correspondientes, expresadas en dicha figura; 
como se ve las tres ramas se concentran en una, que a través de un filtro previo (cesta), pasa 
el agua al interior de la bomba, y desde ésta a través de la válvula selectora al filtro, 
atravesando el lecho filtrante (arena silícea), de arriba abajo, y después en el fondo del filtro se 
canaliza volviendo a pasar por la válvula selectora de nuevo al vaso de la piscina, a través de 
las bocas de impulsión, cerrando el circuito. 
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Los equipos de tratamiento de agua cumplirán los requisitos de seguridad de las normas UNE-
EN 13451 “equipamientos de piscinas – requisitos generales de seguridad y métodos de 
ensayo”, así como la UNE-EN 13451-3 “requisitos específicos de seguridad y métodos de 
ensayo adicionales para accesorios de piscinas destinados al tratamiento de agua”. 
 
Con este proceso de filtración quedan retenidas en el filtro todas las materias en suspensión 
que tenga el agua. Al cabo de cierto tiempo (según el grado de suciedad del agua), el filtro se 
colmará y será precisa su limpieza. 
 
Esto se detecta por la lectura de un manómetro que, generalmente con la esfera graduada, en 
sectores de color, indica la presión normal de trabajo (color verde), la presión en la que se 
debe lavar (color amarillo), y la presión excesiva, donde la filtración no se produce (color rojo). 
 
El lavado del filtro consiste en recoger el agua de la filtración y mediante la válvula selectora, 
hacerla llegar a la parte inferior del filtro, invirtiendo el sentido de la filtración, removiendo la 
arena y arrastrando la suciedad, dirigiendo posteriormente estas aguas sucias al desagüe. 
Este proceso de limpieza dura unos minutos y después se restablece la filtración. 
 
La válvula selectora es un elemento importante para todo el proceso, teniendo la posibilidad de 
seis posiciones-generalmente-, que permiten dirigir el caudal del agua del vaso al punto 
necesario en cada momento del proceso, siendo, por lo general, estas posiciones de: 
 

1. Filtrado (el agua pasa a través del filtro). 
2. Lavado (el agua invierte el sentido en el filtro y va al desagüe). 
3. Recirculación (el agua se recircula en el vaso sin pasar al filtro) 
4. Vaciado (el agua se dirige al desagüe) 
5. Enjuague (dirige el agua durante breves minutos, antes de filtrarse el           

desagüe para limpieza de conductos). 
6. Cerrado (posición para cuando la depuradora esta inactiva). 

 
El sistema de depuración se realizará mediante la recirculación del agua del vaso, dentro de 
los tiempos máximos autorizados y con el aporte de agua nueva necesaria para mantener la 
calidad y el nivel del agua del vaso. 
 
La lámina de agua, durante el uso ordinario de la piscina, deberá de estar constantemente a su 
nivel máximo. 
 
La capacidad y dimensiones de las depuradoras, como es lógico, están en razón de la 
capacidad del vaso, pudiendo ampliar el número de filtros y el número de bombas, para 
mantener equipos de reserva, mientras otros funcionan quedando cubiertas las fases de 
mantenimiento o posibles averías. 
 
En los casos de piscinas de gran capacidad colocarán motobombas dobles. 
 
La renovación del agua debe realizarse con una periocidad que será variable en función de la 
contaminación derivada del uso concreto que se haga de la piscina. En el caso de una piscina 
de recreo suele oscilar entre dos y cuatro horas de periocidad, aunque esta puede variar ya 
que se debe realizar un estudio considerando las circunstancias concretas y, muy 
especialmente, en el volumen de agua a tratar. 
 
- Tiempos de recirculación de toda la masa de agua. 
 
 - Piscina infantil o de chapoteo 1 hora 
 - Piscina de profundidad < 1,5 m. 2 horas 
 - Piscina de profundidad > 1,5 m. 4 horas 
 - Piscina de saltos 8 horas 
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3.2. Extracción.- 
 
La labor se inicia con la extracción del agua desde el vaso y su conducción hasta la instalación 
depuradora, realizando un proceso de recirculación que nos asegure el que no se produzcan 
estancamientos en ninguna parte de la piscina y se produzca la renovación de todo el volumen 
de agua, con las impurezas que esta lleve incorporada. Conviene aclarar que, aunque exista 
un volumen general de agua no se producen las mismas circunstancias en la cara superficial 
de contacto con el exterior, que en la masa intermedia o en la superficie de contacto con las 
paredes y el fondo de la piscina, por lo que la extracción se realizará según sea en la superficie 
de la lámina de agua, en la masa del agua o en el fondo del vaso. 
 
- Extracción y prelimpieza de la superficie exterior del agua. 
Como la superficie de la lámina de agua no es superior de 200m2 es habitual la utilización del 
sistema conocido como Skimmer. En superficies mayores, y más teniendo en cuenta el hecho 
de que sean de uso colectivo, se implantaría el sistema de rebosadero perimetral continuo. 
 
Los Skimmer son unos aparatos que van conectados a una bomba de aspiración, que extrae el 
agua de la superficie exterior y la conduce hasta la instalación depuradora, introduciéndola 
posteriormente de nuevo a la piscina, por una boquillas de impulsión, situados en el lado 
opuesto preferentemente. 
 
El número de Skimmer a instalar depende del tamaño de la piscina, siendo obligatorio un 
mínimo de un Skimmer por cada 25m2 de lámina de agua. Existen Skimmer  que, además del 
sistema de registro para limpiar el filtro que retiene las hojas, insectos,… y de un desagüe 
opcional para enviar el agua extraída directamente a la red de saneamiento sin pasar por la 
depuración, pueden incorporar su propio filtro de depuración y bombeo, los cuales disponen de 
un sistema de limpieza mediante agua a presión directamente desde la red general de 
acometida. 
 
- Extracción y prelimpieza de la masa general del agua. 
Para realizar esta función hay dos cuestiones a considerar. En primer lugar es necesario 
disponer de un equipo de depuración adecuado a las características de uso, al volumen de 
agua de la piscina y que facilite la recirculación de la misma, enviándola hacia los puntos de 
captación. En segundo lugar es conveniente ayudar el proceso de decantación mediante 
productos químicos coagulantes, para facilitar la posterior limpieza de los fondos y laterales del 
vaso. 
 
- Extracción y prelimpieza del fondo de la piscina. 
Para resolver esta tarea, durante el periodo de uso cotidiano de la piscina, se recurre a unos 
aparatos denominados limpiafondos.  
 
Consiste básicamente en unos aspiradores que se mueven por el fondo de la piscina y extraen 
la suciedad depositada en la misma, trasladándola hasta los filtros y la instalación depuradora, 
mediante una manguera y una bomba de circulación. 
 
La manipulación de este aparato puede hacerse manualmente mediante un mástil o pértiga 
anclado al anclado que se maneja desde el perímetro de la piscina, o mediante aspiradores 
automáticos denominados “robots”, que van recorriendo el vaso de la piscina sin necesidad de 
dirigirlos personalmente; algunos llevan incorporados su propio filtro y bomba de aspiración. 
 
La conexión del limpiafondos con la depuradora se realiza, normalmente, mediante unas 
boquillas situadas en los muros laterales del vaso de la piscina, y una tubería directa al sistema 
de aspiración.  
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Sobre la superficie del fondo de la piscina se sitúan, así mismo, los sumideros necesarios para 
el vaciado de total del vaso, que termina en una arqueta que comunica con la red de 
evacuación; este desagüe se procurará que se pueda realizar por gravedad, y con la simple 
apertura de a válvula de vaciado se podrá desaguar la piscina, operación que deberá hacerse 
al menos una vez por temporada. En el caso de que no se pueda realizar por gravedad se 
realizará mediante un equipo de bombeo.  
 
Cuando la red de evacuación que de mas alta que el fondo de la piscina se podrá utilizar para 
el vaciado la bomba de las propia depuradora, que a través de la válvula múltiple, dará paso 
hasta la arqueta de desagüe. 
 
Estos sumideros pueden formar parte del sistema de renovación del agua conduciendo ésta 
hasta la depuradora. 
 
3.3. Filtrado y Depuración del agua.- 
 
Una vez resuelto el problema de la recirculación del agua y limpieza del vaso de la piscina, es 
necesario asegurar la calidad del agua que se introduce en la misma. Para ello se den de 
controlar los siguientes aspectos: 

- limpieza 
- dureza 
- alcalinidad y Ph 
- contaminación 

 
- Limpieza del agua. 
Se entiende por limpieza del agua la eliminación de los residuos, objetos y partículas o 
sustancias en suspensión, para obtener un agua transparente, cumpliendo la norma: ver con 
claridad un círculo de color oscuro de 5cm de diámetro, a una profundidad de 3m, lo que se 
conoce como el disco de Secchi. Para conseguirlo será necesario una buena labor de 
prefiltrado y filtrado del agua. 
 
Antes de que el agua aspirada de la piscina llegue al equipo de bombeo, es necesario hacerla 
pasar por el prefiltro que nos asegure la retención de objetos y sólidos que puedan perjudicar el 
funcionamiento del equipo – hojas, cabellos,… Este aparato dispone de bocas de entrada y 
salida, una tapa de registro, un cesto de recogida taladrado con perforaciones de diámetro 
inferior o igual a 2mm, y un tapón de vaciado. Suele ser de un material resistente a la oxidación 
y con un volumen variable en función del tamaño de la piscina y del sistema de recogida de 
agua superficial, en nuestro caso de los Skimmer. En ocasiones esta labor se puede realizar 
mediante los propios Skimmer. 
 
El filtrado consiste en hacer pasar el agua extraída de la piscina a través de una masa porosa, 
la cual retiene las partículas en suspensión  y le devuelve su transparencia. En ocasiones se 
añade al agua, antes de pasar por el filtro, unos productos químicos coagulantes, los cuales 
aumentan el tamaño de las partículas en suspensión y favorecen su retención por el sistema 
de filtrado. 
 
- Dureza del agua. 
En principio no supone ningún problema, para la utilización en piscinas, el que el agua tenga 
excesiva dureza, pero hay que tenerlo en cuenta, pues dichas sales son poco solubles en el 
agua y dejan depósitos en las paredes del vaso y en las conducciones. También pueden llegar 
a obturar los filtros, por lo que, si se comprueba que exista esta circunstancia, conviene realizar 
una instalación de descalcificación que evitará problemas futuros. 
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- Alcalinidad del agua y Ph. 
Tanto la alcalinidad como el Ph – 7/8 - del agua se han de controlar, corrigiéndose mediante la 
adición de ácido clorhídrico en caso de aumento de Ph debido al exceso de sustancias 
alcalinas, o mediante la adición de carbonato sódico en caso de disminución del Ph debido al 
déficit de sustancias alcalinas. 
Para controlar el grado de acidez o alcalinidad del agua – Ph – se han de recoger muestras de 
agua y realizar diferentes análisis.  
 
- Contaminación del agua. 
El filtrado, por si solo, no consigue mantener en condiciones el agua de la piscina, sino que 
debe estar unido al tratamiento químico, que consiste en añadir cloro al agua (este 
procedimiento no es excluyente de utilizar otros germicidas, etc,) en cantidad suficiente como 
para que quede una cantidad de cloro libre o residual en el agua, entre 0,4 y 0,5 mg/litro o 
p.p.m (partes por millón). 
 
Este cloro libre, queda en el agua bajo forma de ácido hipocloroso en espera de actuar sobre 
cualquier bacteria que se pueda introducir en el agua por cualquier conducto (materia orgánica, 
bañistas, viento, lluvia, etc.), o cualquier otro medio. 
 
Para que el cloro sea efectivo, es preciso controlar el pH del agua (grado de acidez y 
alcalinidad del agua) que se debe mantener entre los valores limites de 7 a 8,2 (ideal entre 7,2 
y 7,6) ya que entre esos valores limites, el cloro libre es eficaz como bactericida. Si el valor del 
pH es superior a 8,2, el ácido disuelto en el agua precipita de forma visible enturbiando el agua 
y dándole un aspecto lechoso, ensuciando las paredes del vaso y del filtro rápidamente. 
 
Si el valor del pH es inferior a 7, el agua es corrosiva, produce irritación en los ojos a los 
bañistas y ataca a los elementos oxidables metálicos (filtros, escaleras, etc.). la coloración del 
agua debe ser continua, mediante dosificadores automáticos, siendo solamente admisible la 
coloración manual en piscinas familiares, debiendo realizarse siempre fuera del horario de 
funcionamiento de la piscina. 
 
Es preciso llevar un control especial acerca de la posible contaminación del agua, la cual se 
produce a través de diversos gérmenes, algunos de carácter patógeno, que pueden 
permanecer en el agua aunque la apariencia de ésta sea de limpia, así como la existencia de 
otros no dañinos a la salud pero que ensucian el agua, producen olores,… 
 
En general es conveniente disponer de un sistema de dosificación para regular las 
proporciones de los productos químicos desinfectantes; estos aparatos inyectan la dosis 
adecuada al agua, una vez ha pasado por el sistema de filtrado, antes de impulsarse de nuevo 
al vaso de la piscina. 
 
Estas labores se han de realizar fuera de los horarios de utilización de la piscina. 
 
Una forma alternativa a la desinfección mediante productos químicos es la utilización de ozono 
– oxígeno enriquecido -, que tiene capacidad de eliminación de bacterias y hongos, siendo 
menos agresivo para el usuario, además de no alterar el Ph ni provocar olores y sabores, mo 
irritando las mucosas. 
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.3 sección1 art20. 
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4. Diseño y Ejecución de Instalaciones de Climatización.  
 
4.1. Criterios Generales.- 
La práctica de climatizar el agua de las piscinas, es cada día mas frecuente, sobre todo en 
determinadas zonas climáticas de nuestra geografía; con ello se consiguen los siguientes 
objetivos: 
 

a) Utilización integral de la piscina a lo largo de todo el año. 
b) Ampliación de la temporada de uso (públicas). 
c) Aumentar el coeficiente de amortización. 
d) Lograr un mayor confort en el baño. 

 
La instalación consiste en incorporar en circuito cerrado con el vaso, el paso del agua a través 
de un intercambiador de calor, que podrá ser de cualquier tipo como deposito con serpentín, de 
placas,... y cuyo foco calorífico también puede ser diverso, desde una caldera a placas solares. 
Por lo general, se suele aprovechar el mismo circuito cerrado de la depuradora, para hacer 
pasar todo el caudal del mismo, o solamente una parte, por el intercambiador de calor, lo cual 
hace que una vez conseguida la temperatura del agua solamente bastará compensar las 
perdidas horarios de calor del agua, para mantener dicha temperatura. 
 
La temperatura del agua oscilará entre 24ºC y 26ºC, según los usos, y en ambientes cerrados, 
la temperatura ambiental de 2 a 4ºC, por encima de la temperatura del agua, con una humedad 
relativa del aire que no supere el 80%. 
 
La determinación de la potencia calorífica necesaria para el calentamiento, depende 
fundamentalmente del tiempo que se fije para lograr el calentamiento total de la masa de agua, 
que es función lógicamente del uso, continuado o intermitente, de la piscina. Cuanto mas 
continuo sea su uso, este tiempo podrá ser mayor, consiguiendo equipos mas económicos y 
menos potentes. 
 
A titulo informativo, en la tabla I se dan las potencias aproximadas necesarias, para distintas 
capacidades de piscinas y en función de estos tiempos. 
El cálculo riguroso, supone determinar las perdidas de calor por los siguientes conceptos: 
 

1- Perdidas de calor por transmisión del vaso de la piscina. 
2- Perdidas de calor por radiación de calor emitida por el agua (agua-aire). 
3- Perdidas de calor por evaporación del agua 
4- Perdidas de calor por la necesidad de renovación periódica del agua 

 
La suma de estos conceptos nos daría la potencia de la caldera necesaria, pero siempre el 
factor determinante, para no tener que sobredimensionar esta caldera, es controlar el tiempo 
en el que se requiere que la piscina este en régimen de uso. 
 
La mencionada tabla esta basada en unas condiciones de elevación de la temperatura del 
agua de 14ºC, ya que el agua de la red de suministro se considera que tendrá una temperatura 
aproximada de 10ºC aproximadamente. Cuando el incremento de la temperatura no sea tan 
amplio, se podrá utilizar el coeficiente de reducción de la tabla II aplicado sobre el volumen del 
vaso o la piscina. 
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Tabla I.- Potencias en piscinas climatizadas 

Volumen de la piscina en m³ 

20 40 60 75 95 110 130 150 170 190 280 380 570 750 

Duración 
del periodo 

de 
aumento de 
temperatura 

(h) Potencia a instalar en miles Kcal/hora 
               
8 47 94 140 188 234 280 328 375 422 470 700 935 1.400 1.880

12 31’3 63 94 124 156 188 219 249 280 312 470 622 935 1.240
16 23’5 47 70 94 116 140 163 188 210 234 351 470 700 935 
24 15’7 32 47 63 78 94 109 124 140 156 234 312 470 622 
36 10’4 21 32 42 52 63 73 83 94 104 156 209 312 416 
48 7’8 16 24 - 39 47 55 62 70 78 116 156 234 312 

 
 

Tabla II 

Elevación de la Temperatura ºC Factor de corrección 
19 1,4 

16,5 1,2 
14 1 
11 0,8 
8 0,6 

5,5 0,4 
 

 
4.2. Circuitos para el Calentamiento de Piscinas mediante Energía Solar.- 
 
El calentamiento de piscinas con energía solar es una utilización muy interesante. En piscinas 
al aire libre se puede conseguir una temperatura estable y placentera para el baño, que permite 
prolongar su uso algunos meses mas de los estivales, incluso adelantar o atrasar el baño en 
horas frescas del día, sobre todo en climas mas extremos. En piscinas cubiertas se justifica su 
uso como ahorro de energía convencional. 
 
Se ha de tener en cuenta que en este tipo de instalaciones, no se hace precisa la incorporación 
de un sistema acumulador de calor, al actuar la propia masa de agua de la piscina como 
elemento de inercia para absorber el desfase entre la producción solar y la demanda 
energética. 
 
Los sistemas que se pueden encontrar para el calentamiento del agua de piscinas son: 
 

- Sistema sin intercambiador de calor, para piscinas a la intemperie (sin aporte de  energía 
auxiliar) 
- Sistema con intercambiador de calor, para piscinas cubiertas (con aporte de energía 
auxiliar) 
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- Sistemas sin intercambiador de calor. Piscinas al aire libre 
 
En la instalación para piscinas al aire libre la temperatura de uso será menor de 27ºC. 
 
El agua fría sale de la piscina hacia la bomba de circulación, que se debe colocar antes del 
filtro de la piscina. De allí irá a la batería de captadores, para volver a la piscina. El sistema de 
control actúa sobre la una válvula de 3 vías impidiendo el paso del agua por los captadores 
cuando la temperatura sea mayor que la de consigna. 
 
Según normativa (RITE-ITE 10.2): 
 

 - En piscinas al aire libre solo podrán utilizarse para el calentamiento del agua 
fuentes de energía residuales o de libre disposición. 

 
- Sistemas con intercambiador de calor. Piscinas cubiertas 
 
Para el calentamiento de piscinas cubiertas, además del aporte solar, es necesario el aporte de 
energía auxiliar que calentara el agua a través de un sistema de intercambio de forma posterior 
al solar. 
 
Según normativa (RITE-ITE 10.2): 
 

 - El consumo de energías convencionales para el calentamiento de piscinas esta  
permitido solamente cuando estén situadas en locales cubiertos. 

 - Se prohíbe el calentamiento directo del agua de la piscina por medio de una 
caldera, es necesario un sistema de intercambio. 

 
Normativa. 
En la actualidad, el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) en su 
Instrucción Complementaria 10.2 (IT), describe las prescripciones relativas al 
acondicionamiento del agua caliente para piscinas, entre las que destacamos las siguientes: 
 - Se autoriza únicamente el consumo de energías convencionales, para el calentamiento 
de agua en piscinas, solamente cuando estén situadas en locales cubiertos. 
 - En las piscinas privadas y en las públicas no cubiertas, solo podrán utilizarse, para 
el calentamiento del agua, fuentes de energía no convencionales, residuales o de libre 
disposición, como la energía solar. 
 - No se podrá consumir energía convencional, para mantener en piscinas cubiertas 
temperaturas secas superiores a 28ºC y humedades relativas inferiores a 55%. 
 - Las temperaturas del agua del vaso de la piscina, medida en el centro y a 20 cm. por 
debajo de la lámina de agua serán las siguientes: 
 
 - Piscina de Recreo 25ºC 
 - Piscina de Chapoteo 24ºC 
 - Piscinas Privada 26ºC 
 - Piscina Pública de enseñanza 25ºC 
 - Piscina Pública de Entrenamiento 26ºC 
 - Piscina Pública de Competición 24ºC 
 
 *La tolerancia máxima será de mas-menos 1ºC. 
 - La instalación de producción y distribución de calor, para la climatización del agua y del 
ambiente, serán independientes del resto de las instalaciones térmicas del edificio. (Se 
exceptúan los edificios destinados a usos deportivos). 
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5. Diseño y Ejecución de Instalación de Iluminación, Energía Eléctrica y Seguridad.  

 
5.1. Electricidad e Iluminación.- 
Dependiendo de las características concretas de la piscina, en cuanto a tipo de uso, tamaño y 
ubicación, se establecerán distintas soluciones para su iluminación y dotación d energía 
eléctrica. 
 
A modo de resumen orientativo podemos citar las siguientes recomendaciones de diseño y 
calidad: 

-Acometida podrá ser independiente o compartida 
-Contadores situarlos en lugar seco y a una distancia superior a 5m del vaso de la piscina 
-Cuadros eléctricos situarlos en lugar seco, en caso contrario deberá cumplir las 
especificaciones del Reglamento M1BT027 
-Líneas eléctricas podrán ser aéreas o empotradas, pero siempre serán estancas, nabo 
tubo metálico rígido  
-Los conductores serán de tensión nominal igual o superior a 1000 voltios 
-Las líneas aéreas no se situarán por encima del vaso ni a distancia inferior a 3m del 
perímetro del mismo 
-Las tomas de corriente no se instalarán a distancias inferiores a tres metros del borde de 
la piscina y, en cualquier caso, deberán de estar dotadas de un sistema de corte que las 
inutilice cuando no sea necesario su uso 
-Todos los elementos metálico, desde los conductores hasta las barandillas, escaleras,… 
pasando por tuberías y elementos estructurales, deberán de estar unidos entre sí, 
mediante una conexión equipotencial, y a una toma de tierra. 
 

La Iluminación artificial será uniforme y de manera que no dificulte la visión de los usuarios y no 
debe provocar reflejos en la lámina de agua. Cumplirá la norma UNE-EN 12193 “Iluminación de 
instalaciones deportivas” – NIDE. 

 
- Alumbrado Exterior.- 
En la piscina al aire libre se recurrirá a las instalaciones de proyectores o farolas,.. en las zonas 
perimetrales de la piscina, orientándolas hacia la misma, para conseguir el nivel de iluminación 
adecuado, hasta 300 lux en piscinas de recreo, con una uniformidad Emin/Emed. De 0,50. 
 
- Alumbrado Subacuático.- 
Este tipo de alumbrado requiere una atención especial en cuanto a las protecciones necesarias 
para su instalación y también para su mantenimiento. Se puede realizar de dos maneras: 

1. Empotramiento en el muro del vaso dentro de una hornacina o cavidad seca, estanca 
respecto al agua del vaso, y dentro de la cual se encuentra la luminaria. 
2. Empotramiento en el muro del vaso, encomendando a la propia luminaria la labor de 
estanqueidad, mediante una adecuada junta de estanqueidad en el aro de fijación y 
manguitos de protección de los conductores de alimentación. 

 
Es más frecuente este segundo sistema, requiriendo el cumplimiento de algunas condiciones: 

1. El diseño de la luminaria subacuática estará resuelto de manera específica para este 
uso concreto, con los sistemas adecuados para impedir su manipulación por alguien ajeno 
a su mantenimiento. 
2. Los materiales elegidos para su construcción y montaje serán resistentes a la corrosión. 
3. Los aparatos a utilizar no funcionarán a una tensión superior a 12voltios, por lo que se 
dispondrán los correspondientes transformadores 
4. Los transformadores se situarán por encima del nivel máximo del agua – aprox.30cm – y 
a una distancia superior a 120cm del borde de la piscina. 
5. Se dejará una previsión de longitud de cable dentro de la cavidad donde se aloja la 
luminaria, para poder realizar la extracción de la misma y su manipulación fuera del vaso 
de la piscina. 
La última cuestión es la de adoptar la fibra óptica como sistema de iluminación de las 
piscinas. 
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Normativa. 
En la actualidad, el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Instalaciones con fines 
especiales. Piscinas y Fuentes) en su Instrucción Complementaria ITC-BT-31, describe las 
prescripciones relativas al obligado cumplimiento de las instalaciones eléctricas en las piscinas, 
pediluvios y fuentes. 

 
5.2. Instalaciones de Seguridad.- 
El agua no es un medio natural para las personas, por lo que el desenvolverse en ella supone 
aceptar un nivel de riesgo que es conveniente minimizar, en espacial para aquellos que tienen 
menos capacidad para discernir la existencia de ese riesgo y/o capacidad para hacer frente al 
mismo. La seguridad en el uso de la piscina abarca diversos aspectos: 

- Control de accesos al recinto de la piscina 
- Control del uso adecuado de la piscina 
- Control de las caídas dentro del vaso de la piscina 
- Control de las intoxicaciones 
- Equipos de emergencia 
 

- Control de Accesos.- 
Un primer nivel de seguridad consiste en controlar los accesos al recinto en donde se 
encuentra la piscina, de manera que solo se puede llegar a ella cuando así lo permitan los 
responsables de seguridad. 
 
En las piscinas de usos colectivo las normas avanzan algunas obligaciones en este sentido, 
tales como el de independizar los vasos de chapoteo infantil del resto de la piscina, para 
controlar los movimientos de los niños, o el impedimento del uso de la piscina, mediante vallas 
con puertas, fuera del horario establecido. 
 
A ello colabora también la existencia obligada de una dotación de personal con autoridad y 
responsabilidad sobre el uso de la piscina. 
 
El sistema más habitual es el de aislar la zona de la piscina con una valla perimetral de altura 
suficiente para evitar el que los niños salten por encima de ella, y con un sistema de apertura 
que impida la manipulación sencilla por parte de los mismos. 
 
Es recomendable el evitar que se queden zonas del vaso de la piscina sin un control visual 
rápido y con facilidad de acceso en caso de emergencia. 
 
- Control del uso adecuado.- 
Para este tipo de control no existen sistemas o herramientas que puedan sustituir a la persona 
responsable. Se trata de evitar situaciones como el que las personas que no saben nadar 
entren al agua sin algún dispositivo de seguridad o que no se practiquen juegos violentos 
dentro o alrededor de la piscina, que se supere el aforo previsto,…. 
 
- Control de Caídas dentro del vaso.- 
Para evitar este tipo de situaciones se puede emplear la instalación de cobertores que 
consisten en una manta de burbujas de plástico o sistemas similares, enrollables, que tapan la 
totalidad de la superficie del agua, anclándose en el perímetro de la piscina. Con ello se 
consigue un doble objetivo, por un lado mantener limpia la piscina, y por otro colaborar en la 
seguridad. 
 
- Control de Intoxicaciones.- 
Para evitar este tipo de riesgos hay que controlar fundamentalmente los productos químicos 
que se utilizan para la depuración del agua de la piscina. Este control debe empezar por el 
lugar en donde se almacenan estos productos, los cuales deben de estar fuera del alcance de 
los niños y en un sitio fresco y seco, para evitar su degradación. 
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Se debe de evitar una manipulación inadecuada de los productos, así como controlar las 
dosificaciones para evitar intoxicaciones dentro del agua. En este sentido es conveniente 
realizar controles periódicos del agua y, por supuesto, evitar la permanencia continuada junto  
a los surtidores de renovación del agua, que son los puntos de salida de los productos 
químicos de depuración. 
 
- Equipos de emergencia.- 
En las piscinas de uso colectivo existe una normativa para la dotación de equipos de 
emergencia y seguridad, que incluye desde la dotación de personal de salvamento y sanitario, 
hasta los elementos de botiquín de urgencia mínimos, pasando por los equipos de rescate tipo 
perchas, salvavidas,…   
 
Se tendrá presente el Decreto 95/2000 de 22 de Febrero, cap.2 sección3. 
 
Todas las piscinas deben disponer al menos de un local con un botiquín equipado con material 
suficiente, según el aforo máximo….La ubicación de los botiquines debe permitir facilidad de 
acceso y evacuación de los accidentados, y debe estar convenientemente señalizada. 
 
Las zonas de playa deben disponer de salvavidas provistos de una cuerda de longitud 
adecuada, en número suficiente y en una ubicación visible y de fácil acceso. Estos equipos 
estarán bajo la responsabilidad del servicio de salvamento y socorrismo. 
 
Las piscinas deben disponer de un servicio de salvamento y socorrismo de acuerdo con el 
aforo máximo, número y visibilidad de los vasos y las actividades que se realizan, de modo que 
siempre se pueda garantizar la seguridad de los usuarios. 
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ANEXO 
HORMIGON PROYECTADO. “GUNITA” 
 
Hoy en día, en la construcción de piscina, este sistema esta considerado, como uno de los 
métodos mas fiables, mas usados y con gran futuro. 
 
El Hormigón Proyectado es un hormigón obtenido con la ayuda de una mezcla 
“preconfeccionada”, el material de proyección. Por medio de una maquina de proyectar, se 
introduce en una tubería de impulsión en la que se transporta, generalmente mediante un flujo 
de aire comprimido, hasta la lanza o tobera, manejada por el portalanza o gunitador. 
 
Este dirige el chorro que sale de la lanza contra la superficie de aplicación sobre la cual se 
adhiere el material de proyección, compactándose al mismo tiempo por la fuerza de impacto. 
Contrariamente a lo que ocurre con el hormigón tradicional, que se coloca primeramente en 
obra y se compacta acto seguido, el Hormigón Proyectado se aplica y se compacta 
simultáneamente. En el momento de su impacto sobre la superficie de aplicación, un aparte del 
material rebota. Este material recibe el nombre de material de rebote. Esta perdida de material 
es otra de las características del hormigón proyectado. 
 
La superficie de aplicación, o soporte, puede presentar cualquier estructura e inclinación. El 
Hormigón Proyectado se adhiere  la superficie de aplicación y se coloca en obra por capas. 
También esto le diferencia del hormigón normal. 
 
La proyección puede tener lugar por vía seca o por vía húmeda. Los dos procedimientos se 
distinguen por la mezcla previamente confeccionada y por el equipo mecánico. El método de 
proyección por vía seca utiliza una mezcla en seco constituida por áridos con humedad natural 
y cemento. 
 
La mezcla en seco se transporta con la ayuda de aire comprimido, añadiéndose el agua 
solamente en la lanza. 
 
Mas reciente y menos difundido, el procedimiento de proyección por vía húmeda utiliza una 
mezcla que contiene ya el agua necesaria, es decir que no es preciso añadirla en la lanza. 
 
Las propiedades del Hormigón Proyectado son mas o menos parecidas a las del hormigón 
clásico, notablemente en lo que respecta a la densidad aparente, a la resistencia a la 
comprensión, a la tracción y al cizallamiento. En cambio, gracias a su estructura particular, el 
hormigón proyectado es mas impermeable y mas resistente a las heladas que un hormigón 
tradicional de la misma composición. Además, el Hormigón Proyectado presenta una 
característica notable: se adhiere íntimamente a la superficie de aplicación y permite obtener la 
formas de superficie deseada. 
 
Los campos de aplicación del Hormigón Proyectado son múltiples; sirve para consolidar rocas 
en los trabajos subterráneos (galerías, túneles, cavernas), así como taludes y paredes rocosas 
al aire libre. Por otra parte, se le utiliza frecuentemente para reparar y reforzar las obras de 
hormigón y de mampostería defectuosas, también se le utiliza para revestir e impermeabilizar 
obras hidráulicas. Finalmente, se presta para la realización de elementos portantes tales como 
paredes, techos y cúpulas. 
 
En los últimos años se ha incrementado el uso de este sistema en la construcción de piscinas. 
Es un sistema rápido y útil, cuando las paredes tienen un trazado curvo, ya que no existen 
juntas de construcción, ni de dilatación consiguiendo una  estanqueidad mayor. 
 
La ejecución de trabajos con Hormigón Proyectado es un arte que requiere el conocimiento de 
nociones teóricas pero especialmente una gran experiencia práctica. 
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Proyección por Vía Seca y por Vía Húmeda.- 
La proyección por vía seca es mas antigua y mas difundida que la húmeda. Se deriva del 
método de proyección inventado por el Sr. Akeley y ha dado lugar al desarrollo de tres 
sistemas de maquinas, de las que la última es el sistema de la maquina de rotor. Gracias a 
este tipo, el Hormigón Proyectado ha conquistado el mundo. 
 
La proyección por vía húmeda ha sido concebida solamente después de la segunda guerra 
mundial. 
 
La proyección por vía seca presenta diversas ventajas: los equipos mecánicos mas baratos; su 
manejo es mas fácil y menos costoso que los de vía húmeda, aunque el problema que los 
distingue es que en la vía húmeda no se crea formación de polvo. 
 
El sistema por vía húmeda, solo ha podido adquirir una importancia en las minas 
particularmente sensibles al polvo. 
 
También el compromiso financiero necesario explica que mas de un fabricante de maquinaria 
haya perdido el interés por este método. No obstante se puede prever que la proyección por 
vía húmeda permitirá tener una parte del mercado en un futuro inmediato. 
 
Impulsión.- 
El transporte de la mezcla, de la maquina hasta la lanza se realiza con la ayuda del tubo de 
impulsión. Se trata normalmente de un tubo de caucho, alternando con tubos metálicos en el 
caso de una mayor distancia. 
 
El chorro sale de la lanza a una velocidad de 100m/seg. Al mismo tiempo, el aire comprimido 
se dilata y su presión pasa de unos 4-6 bar a la de aire ambiente. A la distancia habitual de la 
lanza, el chorro choca contra la superficie de aplicación con una presión del orden de 0,05 bar. 
 
Proyección.-   
La colocación en obra del Hormigón Proyectado persigue el único objetivo de obtener un 
hormigón compacto, resistente y bien adherido, reduciendo al mínimo la perdida de material 
debida al rebote. 
 
Es preciso que la distancia entre la lanza y la superficie de aplicación se encuentre en una 
relación correcta con la velocidad de salida del material. 
 
La cantidad de rebote depende también del ángulo de impacto, siendo mayor cuando mas 
oblicuo sea el ángulo entre el cono y la superficie de aplicación, por consiguiente el gunitador 
deberá mantener la lanza perpendicularmente a la superficie a tratar. 
 
Rebote.- 
El fenómeno del rebote es indudablemente la característica mas acusada del Hormigón 
Proyectado, cuyas causas son numerosas y variadas. 
 
Sin duda, la composición granulométrica de la mezcla en seco, así como la estructura y la 
solidez de la superficie influencian la formación de material de rebote. 
 
Solo después de la formación de una capa espesa de 5 a 10 mm., formada por cemento-filler y 
arena fina, los elementos mas gruesos consiguen adherirse, lo que ponen claramente en 
evidencia la importancia de la experiencia y capacidad del gunitador. Mas que todos los demás 
factores es, en definitiva, el manejo de la lanza el que determina la cantidad de material de 
rebote. 
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Resumiendo, si proyectamos verticalmente hacia arriba, la perdida de mezcla se sitúa entre un 
25 y 40%, mientras que las superficies de aplicación verticales dan lugar a perdidas entre un 
15 y 30%, estos datos se refieren a condiciones normales de trabajo. 
 
Por lo que se aconseja, que para este sistema, se debe confiar a la experiencia de una mano 
de obra cualificada y que posea unos equipos apropiados. 
 
Aditivos.- 
Los aditivos son sustancia químicas que se añaden al hormigón para modificar ciertas 
propiedades del mismo. La mayoría de las veces se utilizan aceleradores de fraguado o 
aditivos de fraguado rápido y otras productos anticongelantes. 
 
Los aceleradores de fraguado son sales hidrosolubles de ácidos fuertes, sales alcalinas de 
asidos débiles, hidróxidos alcalinos. Por reacción química con el clinker del cemento, aceleran 
la hidratación del fraguado. 
 
Los aceleradores en polvo solo se utilizan para la proyección por vía seca, los líquidos se 
añaden en la lanza con el agua de adición, por esta razón no se produce polvo suplementario. 
 
Otra ventaja de los aditivos líquidos es que no alteran la homogeneidad del hormigón, sin 
embargo la dosificación del acelerante líquido es difícil, puesto que depende de la humedad 
propia de los áridos. 
 
Propiedades.- 
Las propiedades de un Hormigón Proyectado se pueden definir de la siguiente manera: 
 
ASPECTO: La superficie natural del Hormigón Proyectado es rugosa. Esta rugosidad depende 
sobre todo del tamaño del árido grueso utilizado y de la técnica de proyección. El gunitador 
determina el aspecto del mismo. 
 
COLORACIÓN: Sobre todo en la vía seca, aparecen variación de tonalidades grises en la 
superficie, y sobre todo cuando se utilizan acelerantes o cuando se ejecuta el tratamiento en 
varias fases. 
 
ADHERENCIA: La propiedad mas llamativa es su adherencia al soporte de aplicación, a 
condición de que ella sea sólida, limpia y exenta de partes sueltas. La mezcla choca sobre el 
soporte a una velocidad elevada y tapona las irregularidades, las fisuras y los poros con la 
ayuda de las partículas mas finas, es decir, el cemento y los fillers. A la vez, sobre el soporte, 
se forma una fina capa de pasta de cemento, a la cual se incustran los granos de árido grueso, 
efectuándose un puente o lechada de adherencia (Bonding Bridge); lo que garantiza después 
del endurecimiento una fijación sólida al soporte. Su resistencia al desprendimiento vendrá 
dada por esta cualidad, variando según la naturaleza de la superficie de aplicación. Esta 
resistencia al desprendimiento puede variar entre 0,3-0,2 N/mm². 
 
POROSIDAD: El Hormigón Proyectado generalmente contiene mas cantidad de áridos finos y 
mas cantidad de cemento que el hormigón tradicional, por lo que la porosidad es menor, si 
además la relación agua/cemento es menor y la compacidad alta, se crean poros bajo forma de 
inclusiones de aire (filler = 0,2 mm.) que no se comunican entre si. 
 
DENSIDAD APARENTE: El contenido de cemento y la porosidad determinan la densidad 
aparente que varía entre 2.100 a 2.200 Kg/m³. 
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RESISTENCIA A COMPRESIÓN: Esta resistencia se rige según los principios de la tecnología 
del hormigón. Dicha resistencia a compresión es la mayoría delas veces ligeramente inferior a 
la de un hormigón normal de granulometría 0-30 mm., debido a la finura del hormigón 
proyectado, como dato standard alcanza resistencia a compresión no inferiores a 30 N/mm² a 
los 28 días. Sin embargo una característica fundamental del Hormigón Proyectado es la 
evolución de resistencias con el tiempo a causa de su convenio elevado de cemento, 50 N/mm² 
a los 12 meses y 60 N/mm² a los cuatro años. 
 
RESISTENCIA A TRACCIÓN: la resistencia a tracción obtenida en un Hormigón Proyectado 
varía entre 1,6 – 2,1 N/mm² a los 28 días y 3,3 – 5,3 N/mm² a los tres años. 
 
PERMEABILIDAD: Un hormigón estanco según la Norma de coeficiente de permeabilidad 
Darcy es igual a : 
                           50 x 10 10 m/s 
 
En el caso del Hormigón Proyectado es inferior, alcanzando valores de 10-25 x 10 10 m/s. 
 
Esta permeabilidad es regularmente mas acusada en la dirección paralela a las capas de 
proyección. 
 
MODULO DE ELASTICIDAD: El modulo de elasticidad del Hormigón Proyectado varía entre 
28.000 y 33.000 N/mm². 
 
La definición o nomenclatura de un Hormigón Proyectado por vía seca viene determinada por 
su dosificación de cemento con respecto a un metro cúbico de áridos en mezcla seca, y por su 
resistencia a compresión de 3,7 y 28 días. 
 
La definición en caso de vía húmeda se rige por las mismas reglas del hormigón tradicional, 
con la particularidad de las granulometrías de los áridos que en ningún caso deben pasar 20 
mm de diámetro, siendo importante su resistencia a compresión igual que en la vía seca. 
 
Como complemento de la definición es importante definir las curvas granulométricas de los 
áridos, las cuales determinan fundamentalmente el rechazo o rebote. 
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RESUMEN 
 

 
VALORES TIPO DE ORIENTACIÓN PARA HORMIGÓN PROYECTADO VIA SECA 

DOSIFICACIÓN 350 Kg. DE CEMENTO POR 1 m³ DE ARIDOS 
DE GRANULOMETRÍA 0-10 mm. 

 

Contenido de cemento H. Proyectado....................................................... 450 Kg/m³ 

Relación Agua / Cemento.......................................................................... 0,4 - 0,5 

Peso especifico en seco............................................................................ 2.100-2.200 Kg/m³ 

Capilaridad................................................................................................. 15 -18 % en volumen 

Porosidad Global....................................................................................... 17 - 22 % en volumen

Módulo de elasticidad...........................................................................E = 28.000-33.000 N/mm²

Resistencia a Compresión a 28 días................................................R28 = 28 N/mm² 

Resistencia a Compresión a 1 año...................................................R38 = 49 N/mm² 

Resistencia a Tracción  a 28 días.......................................................Rz = 1,6 – 2,1 N/mm² 

Adherencia sobre roca.............................................................................. 0,1 – 2 N/mm² 

Coeficiente de Permeabilidad según Darcy........................................Ca = 6 a 20.10-10 m/s 

Coeficiente de conductividad térmica...................................................._= 1,6 W/m.k 

Coeficiente de Resistencia a las heladas.........................................V1 >= 10 

Factor de Resistencia al hielo...........................................................FR>= 50% 

 
 
DOSIFICACIÓN 
 
Las dosificaciones de los Morteros y Hormigones Proyectados, tanto por vía seca como por vía 
húmeda, están comprendidas entre: 
 
                    300 Kg. – 500 Kg. de cemento por m³ de mezcla 
 
Se recomienda que la dosificación se efectúe por peso, ahora bien, por volumen es adecuada 
cuando el equipo se emplee ocasionalmente. 
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TABLA COMPARATIVA DE SISTEMAS DE HORMIGÓN PROYECTADO 

UNIDAD 
H. PROYECTADO 
VIA SECA 
m³ mezcla seca 

H. PROYECTADO 
VIA HUMEDA 
m³ hormigón 

Cantidad 1.450 Kg. 2.300 Kg. 

Bomba Aliva, Meyco Schwing, Putzmeister 

Transporte F. Diluido (Aire) F. Denso 

Mangueras 40 – 50 mm. 60 – 80 mm. 

Manejo de boquilla Manual Brazo Hidráulico 

Rendimiento 3 – 6 m³ 8 – 15 m³ 

Rendimiento por equipo 30 m³ 80 m³ 

Corresponde a una superficie 170 m² x 10 cm. 700 m² x 10 cm. 
Avance en Túnel de diam. 10. 
con 10 cm. esp. 6 m 25 m 

Formación de Polvo Elevada Débil 

Rebote   

T. Convencional  

H. Proyectado Normal 20 – 40 % 25 – 40 % 

H. Proyectado A. Calidad 15 – 25 % 15 – 20 % 

T. Fresado  

H. Proyectado Normal 15 – 25 % 15 – 20 % 

H. Proyectado A. Calidad   8 – 12 %   8 – 10 % 
 
  
 
La relación agua-cemento de los Morteros y Hormigones Proyectados se rige por las mismas 
leyes que para los hormigones tradicionales, (0,4 – 0,55) y esta fuertemente relacionada por 
las variaciones del modulo de finura de los áridos (2,49 para áridos finos a 3,26 para áridos 
gruesos). 
 
Una característica importante en la dosificación son los áridos y su granulometría, tanto en la 
vía seca como húmeda. Como norma general no se deben emplear tamaños superiores a 25 
mm. 
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Mezcla 
en 

Volumen 

Mezcla 
en 
Peso 

Mezcla 
“in situ” 
Peso 

Resistencia 
Compresión 
28 días 

     Uso 

1: 6,5 
1: 5,5 
1: 5 

1: 6 
1: 5 
1: 4,5 

1: 4,1 
1: 3,6 
1: 3,5 

220 Kg./cm² 
230 Kg./cm² 
240 Kg./cm² 

Secciones 
gran 
Espesor 

1: 4,5 1: 4 1: 3,2 250 Kg./cm²      Universal 

1: 4 
1: 3,4 

1: 3,5 
1: 3 

1: 2,8 
1: 2 

300 Kg./cm² 
360 Kg./cm² 

Alta  
Resistencia 

1: 2,2 1: 1,2 1: 1,2 400 Kg./cm² Refractario 
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MEMORIA CALCULO DE ESTRUCTURAS 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE  
AVINGUDA GARONA 33-Vielha 25530- Lleida 
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ESTADO DE MEDICIONES 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE  
AVINGUDA GARONA 33-Vielha 25530- Lleida 
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE  
AVINGUDA GARONA 33-Vielha 25530- Lleida 
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Presupuesto de Ejecución Material.- 
El presupuesto de ejecución material de licitación incluido el IVA para la construcción de una 
Piscina Municipal al aire libre, en el municipio de Vielha, Vall d’Aran, Lleida, asciende a la 
cantidad de  Doscientos Noventa y Dos Mil Doscientos Cincuenta con Cuarenta céntimos 
de euro,  (292.250,40 €.) 
 
TRABAJOS PRELIMINARES   1.495,21 € 
 
DERRIBO Y GESTIÓN DE RESIDUOS   12.887,61 € 
 
MOVIMIENTO DE TIERRAS   4.048,43 € 
 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA   46.766,06 € 
 
CERRAMIENTOS PRIMARIOS   4.194,51 € 
 
ACABADOS EXTERIORES   42.694,98 € 
 
CERRAMIENTOS SECUNDARIOS   13.681,31 € 
 
SANEAMIENTO, ALCANTARILLADO Y DRENAJE   3.675,86 € 
 
RED DE AGUA FRIA - ACS   3.964,98 € 
 
ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO   4.347,36 € 
 
PISCINA   52.839,06 € 
 
CLIMATIZACIÓN   11.154,87 € 
 
CONTRA INCENDIOS Y SEGURIDAD   160,99 € 
 
EQUIPAMIENTO FIJO   2.750,82 € 
 
JARDINERÍA   4.683,10 € 
 
CONTROL DE CALIDAD   560,00 € 
 
SEGURIDAD Y SALUD   1.890,13 € 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   211.714,28 € 
 
GASTOS GENERALES 13%   27.522,86 € 
 
BENEFICIO INDUSTRIAL 6%   12.702,86 € 
 
TOTAL PRESUPUESTO DE EMPRESA   251.940,00 € 
 
IVA 16%   40.310,40 € 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LICITACIÓN CON IVA……………………….292.250,40 
€ 
 

Barcelona - 12 Julio de 2009 
El Arquitecto 

Mariano Gomá Otero 
Agora Urbanistes i Arquitectes Associats S.L. 
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NORMATIVA APLICABLE 
PROYECTO BÁSICO Y EJECUTIVO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PISCINA MUNICIPAL AL AIRE LIBRE  
AVINGUDA GARONA 33-Vielha 25530- Lleida 
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NORMATIVA SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. CTE. 
Reial Decret 314/2006. BOE 17/3/2006 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
Llei 38/1999 . BOE 6/11/99 
Presupuestos generales del Estado para el año 2003 Art.105 
Modificación de la Ley 38/1999  BOE 31/12/02  
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
Decret 462/71 del Ministeri de la Vivenda. BOE 24/03/71 
Modificado RD 129/85  BOE 7/2/85 
 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ORDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
O. 9/6/71 BOE 17/06/71 
Modificado O 14/6/91  BOE 24/7/91 
 
LIBRO DE ORDENES Y VISITAS EN OBRAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. 
O. 10/5/70 BOE 26/05/70 
 
CERTIFICADO FINAL DE DIRECCIÓN DE OBRAS. 
O. 28/1/72 BOE 10/02/72 
 
CONTROL DE CALIDAD. 
 
CONTROL DE QUALITAT DE L'EDIFICACIÓ. 
Decret 375/88 d'1/12 del Departament de Política Territorial i Obres Públiques. DOGC 28/12/88. 
 
OBLIGATORIETAT  DE FER CONSTAR EN EL PROGRAMA DE CONTROL DE QUALITAT LES 
DADES REFERENTS A L'AUTORITZACIÓ ADMINISTRATIVA RELATIVA AL SOSTRE I ELEMENTS 
RESISTENTS 
Ordre 18/03/97. DOGC 18/4/97 
 
CRITERIS D'UTILITZACIÓ EN L'OBRA PÚBLICA DE DETERMINATS PRODUCTES UTILITZATS EN 
L'EDIFICACIÓ. 
Reial Decret 22/06/98. DOGC 3/8/98 
 
AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS O ESTRUCTURAS PARA PISOS Y 
CUBIERTAS. 
Reial Decret 1630/80. BOE 8/8/80 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS. 
Reial Decret 30/01/97. BOE 6/3/97 
 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LOS FABRICANTES DE SISTEMAS DE TECHOS PARA 
PISOS Y CUBIERTAS, Y DE ELEMENTOS RESISTENTES COMPONENTES DE SISTEMAS. 
Reial Decret 71/95. DOGC 24/3/95 
 
OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS DESTINADOS A LA FABRICACIÓN 
DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 
Reial Decret 1313/88. BOE 4/11/88 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN 
DE LOS CEMENTOS. 
O 17/01/89. BOE 25/1/89 
 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
Reial Decret 1312/86. BOE 1/7/86 
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VIVIENDA. 
 
LLEI DE L'HABITATGE. 
llei 24/91. DOGC 15/01/92 
 
ACREDITACIÓ DE DETERMINATS REQUISITS PRÈVIAMENT A L'INICI DE LA CONSTRUCCIÓ 
D'HABITATGES. 
Decret 282/91.DOGC 15/01/92 
 
LLIBRE DE L'EDIFICI 
Decret 206/92. DOGC 7/10/92 
 
REQUISITS MÍNIMS D'HABITABILITAT EN ELS EDIFICIS D'HABITATGES. 
Decret 28/99. DOGC 16/2/99. 
 
REQUISITS MÍNIMS D'HABITABILITAT EN ELS EDIFICIS D'HABITATGES I DE LA CÉDULA 
D´HABITABILITAT. 
Decret 259/2003. DOGC 30/10/2003. 
 
LLIBRE DE L'EDIFICI DELS HABITATGES EXISTENTS. REVISIÓ DE L´ESTAT DE CONSERVACIÓ 
DELS EDIFICIS D´HABITATGES. 
Decret 158/97. DOC 16/07/97 
 
ESTRUCTURAS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS. 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE-AE ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN  
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE-C CIMIENTOS 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE-A ACERO 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE-F FÁBRICA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SE-M MADERA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
NORMA NCSE-02. CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
Decret 997/2002 del 27/09  BOE 11/10/02 
 
EHE. INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL. 
Reial Decret 2661/98 . BOE 13/01/99 
 
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE 
HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO EF-96 
Decret 2608/96 de 20 de desembres del Ministeri de Foment. BOE 22/01/97 
 
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE  
HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADO CON ELEMENTOS PREFABRICADOS 
Decret 642/2002 BOE 06/08/02 
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NORMA REGLAMENTÀRIA NRE-AEOR-93, SOBRE ACCIONS A L'EDIFICACIÓ EN LES OBRES DE 
REHABILITACIÓ ESTRUCTURAL DELS SOSTRES D'EDIFICIS D'HABITATGES 
Ordre del Departament de Política Territorial i Obres Públiques de 18/01/94. DOGC 28/01/94. 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HS-1 SALUBRIDAD – PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HS-2 SALUBRIDAD – RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HS-3 SALUBRIDAD – CALIDAD DE AIRE INTERIOR 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HS-5 SALUBRIDAD – EVACUACIÓN DE AGUAS 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
 
MATERIALES Y ELEMENTOS EN LA CONSTRUCCIÓN. 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE 
HORMIGÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RB-90 
Ordre del 04/07/90 del Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. BOE 11/07/90 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS. RC-03. 
Reial Decret 1797/2003 del 30/05. BOE 16/01/04. 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LOS LADRILLOS CERÁMICOS EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RL-88 
Ordre del 27/07/88 del Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. BOE 03/08/88 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (RY-85). 
Ordre del 31/05/85 de la Presidència del Govern. BOE 10/06/85 
 
RECOMANACIONS SOBRE ÚS DE LES CENDRES VOLANTS EN EL FORMIGÓ (RECOMANACIONS 
UC-85). 
Ordre del Departament d'Urbanisme, Obres Públiques i Transport. DOGC 3/5/85. 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE REHABILITACIÓN DE SUELOS 
(RC-92) 
O.18/12/92 BOE 26/12/92 
 
 
AISLAMIENTOS. 
 
NBE-CA-88 SOBRE  "CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS" 
Ordre del 29/09/88 del Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. BOE 08/10/88. 
 
LLEI DE PROTECCIÓ CONTRA LA CONTAMINACIÓ ACÚSTICA. 
Llei 16/2002. DOGC 3675 11/07/02. 
 
LEY DEL RUIDO. 
Ley 37/2003. BOE 276 18/11/03. 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-1 AHORRO ENERGÉTICO – LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
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ACCESIBILIDAD. 
 
LLEI DE PROMOCIÓ DE L'ACCESSIBILITAT I DE SUPRESSIÓ DE BARRERES 
ARQUITECTÒNIQUES. 
Llei 20/91 del 25/11 de la Presidència de la Generalitat. DOGC 04/12/91. 
 
CODI D'ACCESSIBILITAT DE CATALUNYA DE DESPLEGAMENT DE LA LLEI 20/91 
Decret 135/95. DOGC 24/03/95 
 
LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS 
Ley 13/82. BOE 30/04/82 
 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
Reial Decret 556/1989, del Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. BOE 23/5/89. 
 
 
SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 BOE 17/12/2004 
 
PROHIBICIÓN DE INSTALACIÓN DE PARARRAYOS RADIOACTIVOS Y LEGALIZACIÓN O 
RETIRADA DE LOS EXISTENTES. 
Decret 1428/86 del 13/06 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 11/07/86. 
 
PARALLAMS RADIACTIUS 
D. 172/88 DOGC 08/08/88 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA. 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HS-4 SALUBRIDAD – SUMINISTRO DE AGUA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
MEDIDAS DE FOMENTO PARA EL AHORRO DE AGUA EN DETERMINADOS EDIFICIOS Y 
VIVIENDAS 
D. 202/98 DOGC 06/08/98 
 
CONDICIONES HIGIENICO SANITARIAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELA 
D. 152/2002 DOGC 07/06/02 
 
CRITERIOS HIGIENICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELA 
R.D. 865/2003 BOE 18/07/03 
 
CRITERIOS SANITARIOS DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
R.D. 140/2003 BOE 21/02/03 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-4 AHORRO ENERGÉTICO – CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE 
SANITARIA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 

AGORA ASOCIADOS 
arquitectos 

 



  

 
INSTALACIONES TÉRMICAS. 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. (RITE) . INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
Reial Decret 1751/98 (BOE 5/8/98).  
Modificación RD 1218/2002 BOE 03/12/2002 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-2 AHORRO ENERGÉTICO – RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-4 AHORRO ENERGÉTICO – CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE 
SANITARIA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-5 AHORRO ENERGÉTICO – CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
Decret 1244/79 del 04/04 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 29/05/79. 
Modificación BOE 12/03/82 
 
REQUISITOS MÍNIMOS DE RENDIMIENTO DE LAS CALDERAS. 
R.D. 275/1995 
 
APARATOS A GAS. 
R.D. 1428/1992 
 
DIRECTIVA 2002/91/CE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 
DOCE 04/01/2003. 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 97/23/CE RELATIVA A LOS EQUIPOS DE PRESIÓN. 
R. D.769/99 BOE 31/06/99 
 
CONDICIONES HIGIENICO SANITARIAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELA 
D. 152/2002 DOGC 07/06/02 
 
CRITERIOS HIGIENICO SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELA 
R.D. 909/2002 BOE 28/07/01 
 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD. 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ITIC.  
Real Decret 842/2002. BOE 19/09/2002 
 
INSTRUCCIÓ SOBRE CONDICIONS SEGURETAT EN LES INSTALACIONS ELÉCTRIQUES DE BAIXA 
TENSIÓ D´HABITATGES 
Instrucció 9/2004 
 
CERTIFICAT SOBRE COMPLIMENT DE LES DISTÁNCIES REGLAMENTÁRIES D´OBRES I 
CONSTRUCCIONS A LÍNIES ELÉCTRIQUES 
Resolució 4/11/1988. DOGC 30/11/1988 
 
NORMAS SOBRE VENTILACIÓN Y ACCESO DE CIERTOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN. 
Resolució del 19/06/84 de la Direcció General d'Energia. BOE 26/06/84. 

AGORA ASOCIADOS 
arquitectos 

 



  

 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES 
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN. 
Decret 3275/82 del 12/11 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 01/12/82 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-3 AHORRO ENERGÉTICO – EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICICACIÓN CTE 
DB HE-5 AHORRO ENERGÉTICO – CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 
Reial Decret 314/2006. BOE 28/03/2006 
 
 
INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES. 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03, INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA 
USO PROPIO DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES. 
Reial Decret 1523/99. BOE 22/10/99 
 
REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE. INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
Decret 494/88 del 20/05 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 25/05/88 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS ITC-MIG 
Ordre del 18/11/74 del Ministeri d'Indústria. BOE 06/12/74 
Modificació BOE 8/11/83; 23/7/84 
 
EXTRACTO DE LAS NORMAS A LAS CUALES SE HAN DE SOMETER LOS DEPÓSITOS MÓVILES 
CON CAPACIDAD NO SUPERIOR A LOS 15 KG. DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO (G.L.P.) Y 
SU INSTALACIÓN. 
Resolució del 25/02/63. BOE 12/03/63. 
 
NORMAS PARA INSTALACIONES DE GASES LICUADOS DEL PETROLEO (G.L.P.) CON 
DEPÓSITOS MÓVILES DE CAPACIDAD SUPERIOR A 15 KG.  
Resolució del 24/07/63. BOE 11/09/63. 
 
REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE GASES COMBUSTIBLES. 
Decret 2913/73, del 26/10 del Ministeri d'Indústria. BOE 21/11/73 
Modificació BOE 20/02/84 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL 
PETRÓLEO (G.L.P.) EN DÉPOSITOS FIJOS. 
Ordre del 29/01/86 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 22/02/86 
 
INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES 
RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES. 
Ordre del 17/12/85 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 09/01/86 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, 
COLECTIVOS O COMERCIALES. 
Reial Decret 1853/93. BOE 24/11/93 

AGORA ASOCIADOS 
arquitectos 

 



  

 
INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES. 
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 
INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES. 
Reial Decret 401/2003. BOE 14/06/2003 
 
CANALITZACIONS I INFRAESTRUCTURES DE RADIFUSIÓ SONORA, TELEVISIÓ, TELEFONÍA 
BÀSICA I ALTRES SERVEIS PER CABLE EN ELS EDIFICIS. 
Decret 172/99. DOGC 29/6/99 
 
NORMA TÉCNICA DE LES INFRAESTRUCTURES COMUNES DE TELECOMUNICACIONS ALS 
EDIFICIS PER L´ACCÉS AL SERVEI DE TELECOMUNICACIONS PER CABLE. 
Decret 116/2000. DOGC 3107 - 27/3/2000 
 
NORMA TÉCNICA DE LES INFRAESTRUCTURES COMUNES DE TELECOMUNICACIONS ALS 
EDIFICIS PER A LA CAPTACIÓ, ADAPTACIÓ I DISTRIBUCIÓ DELS SENYALS DE RADIODIFUSIÓ, 
TELEVISIÓ Y ALTRES SERVEIS DE DADES ASSOCIATS PROCEDENTS D´EMISSIONS TERRENALS 
I DE SATÉL.LIT. 
Decret 117/2000. DOGC 3107 - 27/3/2000 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN. 
Reial Decret 1/98. BOE 28/02/98 
 
MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN EN LA LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
Ley 38/99. BOE 06/11/99 
 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR CABLE. 
Llei 42/95 BOE 22/12/95 
 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE. 
Llei 37/95 BOE 13/12/95 
 
REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR 
SATÉLITE. 
Reial Decret 136/97. BOE 14/02/97 
 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 
Reial Decret Llei 1/98 de 27/02. BOE 28/02/98. 
 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
Llei 11/98 BOE 25/04/98 
 
REGLAMENT DEL REGISTRE D´INSTAL.LADORS DE TELECOMUNICACIONS DE CATALUNYA. 
Decret 360/99. DOGC 31/12/99. 
 
 
INSTALACIONES DE TRANSPORTE. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS. 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
Decret 2291/85 de 08/11 del Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 11/12/85 
Modificaciones DOGC 7/2/90 
 
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR Y LAS NORMAS PARA LA APROBACIÓN DE LOS EQUIPOS 
IMPULSORES DE APARATOS ELEVADORES DE PROPULSIÓN HIDRAÚLICA 
Ordre del Ministeri d´Indústria. BOE 09/08/74 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 96/16/CE SOBRE 
ASCENSORES 
Reial Decret 1314/97 de 01/08. BOE 30/09/97 
O. 31/06/99. DOGC 11/06/99 

AGORA ASOCIADOS 
arquitectos 

 



  

 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES. 
Ordre 30/6/66. BOE (26/7/66) . 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTO DE MAQUINAS. 
Resolució 3/04/97. BOE (23/4/97) 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MAQUINAS EN FOSO. 
Resolució 10/09/98. BOE (25/9/98) 
 
CONDICIONS TÈCNIQUES DE SEGURETAT ALS ASCENSORS. 
Ordre 09/04/84. DOGC 30/05/84 
 
ITC-MIE-AEM-1 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA REFERIDA A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS. 
Ordre 23/09/87. BOE 12/10/91 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC-MIE-AEM-1. 
Resolución 27/04/92 BOE 15/05/92 
 
 
RESIDUOS DE OBRA Y DERRIBOS. 
 
RESIDUS 
Llei 6/93 Modificada Llei 15/2003  
 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LISTA EUROPEA DE 
RESIDUOS 
O. MAM/304/2002  
 
GESTIÓ DE RESIDUS DELS ENDERROCS I ALTRES RESIDUS DE LA CONSTRUCCIÓ 
Decret 201/94  
 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Ordre del 31/01/40 del Ministeri de Treball. BOE 03/02/40. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Ordre del 20/05/52 del Ministeri de Treball. BOE 15/06/52. 
 
ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA 
Ordre del 28/08/70 del Ministeri de Treball. BOE 05, 07, 08 y 09/9/70 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
Ordre del 09/03/71 del Ministeri de Treball. BOE 16 i 17/03/71 
 
EMPRESAS Y CENTROS DE TRABAJO. REQUISITOS Y DATOS DE LAS COMUNICACIONES DE 
APERTURA PREVIA O REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES. 
Ordre del 06/10/86. BOE 08/10/86. Modificacions BOE 31/10/86. 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS MÁQUINAS 
Reial Decret 1495/1986 de 16 de maig. BOE 21/07/86. Correccions BOE 07/03/81 i 16/11/81. 
 
MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EN QUE SEA 
OBLIGATORIO EL ESTUDIO DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
Ordre 20/9/86. BOE 17/10/70 
 
NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Ordre Ministerial 16/12/87. BOE 29/12/87. 
 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO , LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VIAS FUERA 
DE POBLADO. 
Ordre 31/08/87. BOE 18/09/87 

AGORA ASOCIADOS 
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INSTRUCCION TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 2 DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN REFERENTE A GRÚAS TORRE DESMONTABLES PARA OBRAS. 
Ordre 28/06/88. BOE 24/04/88 
 
PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA EXPOSICIÓN 
AL RUIDO DURANTE EL TRABAJO 
Reial Decret 1316/1989 de  27 d'octubre. BOE 02/11/89  
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Llei 31/1995. BOE 10/11/95 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Reial Decret 39/1997 de Gener de 1997. BOE 31/01/97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Decret 1627/97 del 24/10. BOE 25/10/97. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS  DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Reial Decret 773/1997 de 30/05/97. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE LAS MUTUAS DE A.T. Y E.P. 
Ordre 22/04/97. BOE 24/04/97. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 
Reial Decret 485/1997. BOE 23/04/97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Reial Decret 486/1997 de 14 d'abril. BOE 23/04/97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL 
DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS 
TRABAJADORES 
Reial Decret 487/1997 de 14 d'abril. BOE 23/04/97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS 
QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
Reial Decret 488/97 de 14 d'abril. BOE 23/04/97 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRES 
O.M. 23/05/97. BOE 14/06/97. Modificacions BOE 7/03/81 i 16/11/81 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
Reial Decret 1215/1997 de 18 de juliol. BOE 07/08/97 
 
s'aprova el model del llibre d'incidències OBRES de construcció 
Ordre de 12/01/98. DOGC 27/01/98 
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DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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